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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVKKTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito,,dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta, el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loe -BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encna-
demacion que deberá .Yerificarse cada ano. 

SE PCBLIOA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la ausoricion. 

Números aooltos 25 céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las difjpo&icioaefi de las Autoridudcs, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Oacota del día 20 de Marzo.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE 1ÍINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

; GOBIERNO DE PEOTINOIA 

: SECmtt »8 ÍOSBNTO. 

¿ t l In iM. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por-D. Federico 
Nieto, vecino de León, apoderado 
de D. Alejandro Rodrigaez y Fer^ 
nandez, que lo es de Felechas, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 28 del mes de Febrero, 
á las nueve y cuarto de su mañana, 
una solicitud do registro pidiendo 
18 pertenencias de la mina de car
bón llamada A ¡¡ion, sita en térmi
no común del pueblo de Oville, 

Ayuntamiento de Boflar, sitio que 1 
dicen la calleja, y linda á todos 
•vientos con terreno coman del re
ferido pueblo de Oviliej hace la de
signación de las citadas 18 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un muro de piedras al Este del ci
tado sitio, desde aquí se medirán 
•400 metros al Oeste alto, 50 al Sur, 
50 al Norte y el resto hasta com
pletar el perímetro al Este bajo. 

TI habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él 
depósito prevenido por la ley, ha 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art, 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Marzo de 1890. 

O l e o García de la Riega. 

Hago saber: que por D. Federico 
Nieto, vecino de León, apoderado 
de D. Alejandro Rodríguez y Fer
nandez, que lo es de Felechas, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 28 del mes de Febrero, 
álas nueve y cuarto de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Pescadora, sita en tér
mino común del pueblo de Valdecas-
tillo, Ayuntamiento de Boñar y si
tio que dicen valdelallera, y linda á 
todos vientos con terreno común del 
referido pueblo de Valdecastillo; ha
ce la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
solar de una calera antigua, á los 
80 metros poco más ó menos al 
Oeste del rio Porma, desde aqui se 
medirán 50 metros al Sur, 100 al 
Norte, 80 al Este y el resto al Oeste 
hasta completar el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud. 

sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta (lias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el árt. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 4 de Marzo de 1890. 

Celso Garc ía de la n i e g a . 

Seguidos los procedimientos do 
apremios contra los concesionarios 
de las minas comprendidas en la re
lación que á continuación se inserta 
y no habiendo satisfecho el descu
bierto del cánon con que aparecen 
en el plazo que señala el art. 23 del 
decreto-ley de 20 do Diciembre de 
1868, he acordado por providencia 
de esta fecha, declarar cancelados 
los expedientes referidos y partici
parlo á la Delegación de Hacienda, 
para que proceda ú la subasta que 
previene el párrafo 2.° del mencio
nado articulo. 

León 15 do Marzo do 1890. 
llclso Garc ía de In BBlcga. 

Relación de los dueños do minas que siendo deudores á la Hacienda por el importe del cánon por superficie correspondiente a cuatro trimestres, re
sulta del expediente que habiendo sido requeridos al pago, han dejado trascurrir el plazo de 15 diasque pava dicho objeto les fué soñnlado.so-
gun dispone el art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, por lo que de conformidad con lo prevenido en el art. 13 de la instrucción 
de 9 de Abril de 1889, se forma la presente relación para la caducidad de sus respectivas concesiones. 

Hombros do las minas. 

Sanidad 
La Nicolasa 
Centella 
El Rayo 
Felicidad 2.'.. 
Perla 
La Inglesa 2.". 
Pizarro 
La Inglesa 
La Envidiosa.. 

Clasos de los minórales. 

Alumbramiento aguas. 
Hulla 
Hierro 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hierro '. 
Idem 
Idem 
Cobre 

Témioo en quo radican 

Valde 
Matalfana 
Villafeliz (Majúa).. 
Idem 
La Majúa 
Salamon 
Riaño 
Salamon 
Idem.-. 
Cármenes 

Nombres do los dueños. 

José Alonso 
Froilán Martínez 
Cárlos F. Beltrán 
El mismo 
El mismo 
Rafael Alvarez Acebedo. 
Heriberto María Crea... 
El mismo 
El mismo 
Francisco González 

FECHAS DE LOS TÍTULOS 

11 
16 
2 
2 

14 
10 
14 
13 
13 

Agosto 
Mayo 
Setiembre... 
Diciembre... 
Enero 
Febrero 
Noviembre... 
Idem 
Idem 
Marzo 

IMPORTE 
Tnmestros que adeudan 

Poseías. Cts 

Cinco 

331 33 
597 60 
365 20 
129 33 Cinco 



(Gaceta del día 16 de Marzo.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

L E Y 

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios 7 la Constitución Rey de 
Espafia, y en-su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino. 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículol." Seconcedeexencion 
provisional del servicio militar á los 
jóvenes que de cualquiera de los 
pueblos de la Península vayan al 
Seminario conciliar de Santiago de 
Cuba para cursar en él la carrera 
eclesiástica. 

Art. 2.* El número total de los 
que hayan de disfrutar de esta exen -
cion, no podrá exceder de 120, ni de 
40 el de los que empiecen á 'disfru
tarla en cada año, debiendo dirigir
se los que soliciten aquella al Arzo
bispo de Santiago de Cuba, cuyo 
Prelado remitirá al Ministro i de la 
Gobernación la lista de los que ha 
de admitir en el Seminario, con ar
reglo á este articulo. 

Art. 3.° La exención provisional 
del servicio militar se convertirá en 
definitiva desde el momento en que 
reciba el joven que la obtuvo la or
den sacerdotal; pero si por cual
quier causa no llegara á ser ordena
do i» sscris, ingresará en el ejército 
por el cupo de su respectivo pueblo, 
sin perjuicio de las exenciones que 
pueda alegar dentro de las compren
didas en el cuadro correspondiente. 

Art. 4.° El Arzobispo de Santia
go dé Cuba participará al Ministro 
de la Gobernación los nombres de' 
los que, habiéndose ' acogido á los 
beneficios del art. 1.°, fueren orde
nados in íacris y los de aquellos que 
hubiesen de salir del Seminario sin 
recibir dichas órdenes. 

No se consentirá que estos aban
donen el establecimiento sin poner 
antes en conocimiento del Goberna

dor Capitán general de la isla que 
quedan sujetos al servicio militar en 
cumplimiento del artículo anterior, 
á fin de que esta superior Autoridad 
disponga desde luego lo conve
niente. 

Art. 5.° Los Ministros de la Gue
rra y de Gobernación dictarán los 
oportunos reglamentos para la eje
cución de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á quince de Mar
zo de mil ochocientos noventa.— 
YO LA REINA REGENTE.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D. Luis Gómez González, Adminis
trador subalterno de Hacienda del 
partido de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: que con objeto de 

que la Comisión de amillaramiento 
y evaluación, de la contribución-
territorial . de esta villa,- proceda á 
ocuparse de la rectificación del re
partimiento del año económico de 
1890 á 91, se hace preciso que to
dos los que .posean ó administren 
fincas en este distrito municipal, 
presenten en la oficina de esta Ad
ministración dentro del término de 
15 dias las relaciones en que cons
ten las alteraciones que hayan su
frido en su riqueza, pues eo otro 
caso se tendrá por aceptada la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente año económico; advirtiendo 
que no se hará traslación alguna de 
dominio si á la relación no se acom
paña el titulo ó documento en que 
conste la trasmisión y el pago cor
respondiente de los derechos reales 
al Estado. 

Villafranca 26 de Febrero de 1890. 
—El Administrador, Luis Gómez. 

IDHIMSTMCION DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO DE U PROVINCIA DE LEOli. 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, 
cuyos vencimientos corresponden al mes de Abril de 1890,.y se les 
advierte que sino les realizan en el expresado período, se les exigii&el 
12 por 100 de intereses de demora y el apremio en su caso.. 

FintasposUriores al 2 de Ocluiré de 1858. 

NOMBRES. 

Lucio Villa 
Lúeas Castro 
Pedro González 
Agustín Castro 
Gregorio Fernandez, 
Bernardo Cobos 
Angel Fernandez... 
Podro Fernannez... 
José Merillas 
Baltasar García 
Benito Fernandez... 
Manuel Garcia 
Fernando Ant." Rivera 
Leandro Rodríguez... 
Domingo Alvarez 
El mismo 
Baltasar Fernandez... 
Julián González 
Felipe Román Pérez... 
Pío de Dios. 
Manuel Garcia Robles. 
Conrado Garcia.... . . 
Antonio González..... 
Urbano Garcia'Florez? 
Joaquín Garcia 
Fernando Gómez. . . . . 
Nicolás Garcia 
Agustín Fdez. Pérez.. 
Valentín Ugidos. 
Cayetano Fernandez.. 
Mateo Fernandez 
Miguel Gutiérrez ¡ . . . . 
Francisco Carroño.... 
Joaquín Rodríguez... 
Román Balbuena 
José López Pérez. . . . . 

Vecindad. 

Uansilla Mayor, 
Sta. Colomba Cur." 
Castro tierra.... 
Valle de Valduema 
Lagüelles 
Santibañez Toral.. 
Murías de Paredes 
Villafranca Bierzo 
La Nora 
Sena 
Villapodambre 
Porqueros 
Camponaraya 
León 
Palacios del Sil . . . 
Idem 
Naviauos 
Manailla'las Muías, 
Valderrey.. . . . . 
Andarraso 
Carbajal de Legua. 
Hiiergasde Gordon 
Idem.. 
Campo Santibañez 
Carbajal de Legua. 
Almanza 
Eontecha. 
La Bañeza 
Vilorla 
Naviauos * 
Cebronés del Rio.. 
ValenciaiDl Juan.. 
Villahornate 
Valle 
Palacios de Torio . 
Pesadilla;...;.... 

Clero. 

Vcnci-
mientoa. 

l.'ttrilll 
11 
12 
13 
13 
13 
15 
21 
21 
24 
26 
26 
26 
28 
29 
29 
29 
29 
12 
19 
2 
4 
4 
5 

17 
24 
18 
2 
2 
3 

24 
27 
27 
1.* 
3 
3 

Sienes del Estado.-., 
Pedro Miñambres.'... .|Villibañe . | > 

Ventas posteriores all.'de Julio i 
I 16| 9 
!l876. 

Andrés Concellon;.... 
Pablo Fernandez 
Gerónimo Fernandez.. 
Lorenzo Pérez 
Pablo de las Heras V.'. 
Santiago Martínez 
Agustín Martínez 
Juan Alonso 
Antonio Castrillo 
Vicente Quijano 
Policarpo Mayorga... 
Miguel Alonso 
Domingo Garcia 

Benavides. 
Riosequino 
El Ganso 
Astorga 
Mansilla las Muías. 
Laguna: Negrillos. 
Cuevas 
León 
ValenciaD. Juan.. 
León 
Arenillas 
Astorga 
Valencia 

9 
20'I' 
24 
25 
25 
26 
28' 
28 
16 
25 
25 
25 
12 

| 85 » 

525 25 

37 '651, 
117 50 . 
555-50-" 
100 » 
56 25 J¡ 

175. > 
315 » 
355; » 
463- » 

1051 » 
55 30 

León 8 de Marzo de 1890.—El Administrador, Santiago.IUan. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON: 

Indice que comprende diez órdenes de adjudicación aprobadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado «n 10 del actualucuyo' 
pormenor se expresa á continuación. 

1.886 
1.876 
1.887 
1.849 
7.257 
7.256 
1.859 
1.853 
1.854 
1.855 

Núm«ro -

inventario. 

3.430 
3.420 
3.431 
3.393 

49.659 
49.658 
3.403 
3.397 
3.398 
3.399 

Termino donda radica. 

Nistal y Celada 
Quintana y Congosto. 
Celada 
Robledino 
Astorga 
Idem 
Veldedo 
Molinaseca 
Campo 
Valdecañadas. . . . . . . 

11 Febrero 1890. 
28 Enero > 
11 Febrero » 
14 Enero » 
11 Febrero » 

» > a 
14 Enero • 

de la adjudicación. 

10 Marzo 1890. 

Nombra dal comprador. 

Pedro LeondeC.Franganillo 
Vicente Martínez Turrado. 
Rafael de la Puente y Ramos 
Benito Cabello Monroy.. 
Miguel Garcia Carrero . . 
Miguel Morán 
Miguel Ramos C.,por sorteo 
Bernardo Diez O velar.... 
Agustin Méndez Bálgoma. 
Valentín Casado 

Madrid 
Quintana y Congosto 
León 
Robledino 
Astorga 
León 
Veldedo 
Molinaseca 
León 
Idem 

IMFUETB.. 

Paaatas. Cts, 

30.000 
16.100 
15.000 
4.500 
2.611 
3.500 
1.325 
1.046' 

410 
501 

A plazos" 
Idem 

León 14 dé Marzo de 1890.—El Administrador/Santiago Illíin. 



AÜDIBNCIA DEL TERBITOBIO. 

SECEETAEÍA DE aOMERNO 
S E LA AUDIENCIA TEEBITOBIAL 

DE VALLÁDOLID. 

Anuncios. 
Ea los 15 primeros dias del mes 

de Mayo próximo ea celebrarán en 
esta Audiencia exámenes de aspiran
tes á Secretarios de Juzgados mu
nicipales con arreglo al Reglamen
to de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes dentro de los 20 dias del 
mes anterior al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia por conducto de 
la Secretaría de gobierno. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente se anuncia para conocimien
to de todos aquellos á quienes pue
da interesar. 

Válladolid-14 de-Marzo de 1890;-
—Rafael Bermejo. 

Enr.los 15 últimoBidia» del mes de 
Mayoipróximo se celebrarán en es
ta tAudiencia exámenes' generales • 
de aspirantes' á Procuradores," con-' 
forme á'ló prevenido' en el art. 3.' 
del'Rfeglamento de 16 de Noviem
bre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seSaladas en los núme
ros. 1°, a.*, y 4.* del art. 873 de la 
ley : orgánica, del ..Poder judicial y, 
dentro;do los 15 primeros dias de 
Abril inmediato dirigir sus solicitu-
des-alillmo. Sr. Presidente de esta. 
Audiencia, por conducto de la Se
cretaria de gobierno, expresando 
en las mismas si desean ejercer la 
profesión en poblaciones con ó sin 
Audiencia territorial y acompañar 
los documentos que determina el 
art. 5.° del citado Reglamento. 

Lo que de orden, del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se publica 
en los Boletines oficialeŝ  para conoci
miento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Valladolid y Marzo 14 de 1890.̂ -
Eafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

AlcaldiaconutUvciomal dt 
fillamartin de D. Sancho. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por el término de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento las cuentas del Pósito de 
este municipio pertenecientes al 
ejercicio de 1888 á 1889, para que 
todos los vecinos que quieran exa
minarlas y exponer las reclamacio
nes que crean convenientes, pues 
pasado dicho plazo no serán oidas 
sus reclamaciones. 

Villamartin de D. Sancho 4 14 de 
Mmo de 1890.—El Alcalde, Tomás 

Fernandez. — P. S. M., Domingo 
Taranilla, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Oebrones del Rio. 

En el dia 15 del corriente ha des
aparecido un pollino de la propie
dad de Fernando Mayo Cuesta, de 
esta vecindad, cuyas, señas son las 
siguientes: pelo rucio, de cinco 
cuartas de alzada poco más ó me
nos y de edad de 9 años, desherra
do, capón. Las persones que puedan 
adquirir noticia déla expresada ca
ballería, pueden participarlo á esta 
Alcaldía ó al interesado, quien abo
nará los gastos. 

Cebrones del Rio Marzo 16 de 
1890.—El Alcalde, Andrés San Juan 
—D. S. O., Gerónimo López Alva-
rez. 

Alcaldía constilticional.de 
Cacaielotí 

Se halla de manifiesto al- público 
en la Secretaría de este Ayunta-' 
miento y por término de 15 dins, el 
apéndice de altas y ibajas que&a de' 
servir de base para la formación1 del 
repartimiento de inmuebles corres--' 
pondiente al año económico de 1890' 
á 1891, durante cuyo término se 
admitirán las reclamaciones que so
bre él se interpongan. 

Cacabelos 15 de Marzo de 1890.— 
Ricardo de Castro y Basanta. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice aliami-
Uaramiento que ha de servir de base-
ai repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1890-91', 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término de 8 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él ñguren puedan hacer las re
clamaciones de derecho,y pasados 
no serán atendidas. 

Val de San Lorenzo 
Cebanico 
Villamañan 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de instrucción de Sahagun 
y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
que les fueron impuestas á Gaspar 
Vallejo López y Antolin López Ga
llego, vecinos de San Martin de la 
Cueza, por causa que se les siguió 
en el Juzgado do instrucción de 
Carrion de los Condes, por tentati
va de robo, se sacan á pública su
basta los bienes-inmuebles que pró 

viamente justipreciados son los si
guientes: 

Bienes del penado Antolin López. 
1. * Una casa en San Martin de 

la Cueza, á la calle de las Siete Re 
vueltas, sin número, compuesta de 
planta alta y baja con cuadra, hor
nero y corral correspondiente, mide 
una superficie de 78 piés de largo 
por 55 de ancho, linda por todos 
cuatro costados con calles públicas, 
tasada en 350 pesetas. 

2. " Una tierra término del cita
do San Martin, al pago titulado ca
sares de una fanega, linda Oriente 
de Esteban Merino, Mediodía de 
Víctor González, Poniente de here
deros de Fernando Santos y Norte 
Isaac Gordo, en 35 pesetas. 

3. ' Otra en.dicho término á do-
llaman tras las casas, de 9 celemi
nes, linda Oriente Cueza,! Mediodía 
de Julián Gordo,.Poniente de Mar
cos Lasay Norte de Francisco Lera,' 
tasadafen 30 pesetas. = 

Bienes del penado Gaspar Vallejo. 
1. * La casa.donde habita sita en; 

el casco del pueblo de San Martin 
de la Guezay en la calle de Saldaña, 
carece de número y mide una su
perficie de-96 piés de largo por 36 
de ancho, compuesta de habitacio
nes altas y bajas con corral corres
pondiente, cuadra y pajar, linda 
Orienté, Mediodía y Norte calle pú
blica y Poniente Isaac Gordo, tasa
da en 475 pesetas; 

2. " Una tierra en término de di
cho pueblo. á dollaman las taraza-
nas de una fanega de-cabida,, linda 
Oriente herederos de Juan:Gordo, 
Mediodía Faustino Leray - Poniente 
Pedro Alvareü y Norte reguera,-ta-
sada en 150 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado de ins
trucción'y en el municipal de Joara 
el dia 31 de los corrientes á las-do
ce de su mañana, COL- la rebaja del 
25 por 100 de su respectiva tasación 
consignándose por los licitadores el 
10 por 100 del valor en tasación de 
aquéllos para poder tomar parteen, 
la subasta. -

Dado en Sahagun á 10 de Marzo 
de 1890.—Tomás de Barinaga y Be
lloso.—Por su mandado, José Blan
co Alonso. 

mañana del 17 de Febrero último 
en el rio que pasa por el pueblo de 
Soto y Amio, próximo al camino 
real que conduce de Garaño á la 
Magdalena, en cuyo sumario he 
acordado por providencia de esto 
dia, ofrecer el procedimiento á los 
parientes más próximos del finado 
por edictos, á fin de que en el tér
mino de 10 dias contados desde la 
publicación del presente on el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia ó Ba
ceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á ejercitar, si lo cre
yeren conveniente, el derecho de 
que se creyeren asistidos. 

Dado en Murías de Paredes á 12 
de Marzo de 1890.—Francisco Mar
tínez Valdés.—El Escribano, Emilio 
Carrascoso. 

D. Francisco Martínez Valdés, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que autori
za se instruye sumario de oficio so
bre muerte al parecer casual de Die
go Garcia (a) Tiroliro ó el Nagre, 
pordiosero, de 64 á 65 años de edad, 
natural de Benavente ó su partido, 
el cual fué - encontrado ahogado la 

D.Tomás Acero y Abad, Juez de 
primera instancia de Astorga y 
su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que por doña Faustina Salva
dores Martínez, vecina de Castrillo 
de los Polvazares, y su hermana 
doña Antonia que lo es de León, se 
acudió á este Juzgado en debida 
forma, solicitando que se las decla
re herederas de su hermano de do
ble vínculo don Mateo Salvadores 
Martínez, qué falleció intestado en 
dicho Castrillo el dia veintisiete de 
Enero último, sin que dejase des
cendientes legítimos de su mujer 
doña Juana de la Puente Botas, ve
cina del indicado Castrillo, ni tam
poco ascendiente alguno; en cuya 
vista se acordó en providencia de 
once del corriente expedir los co
rrespondientes edictos que so fija
rán en el pueblo do la defunción, 
en esta ciudad, o inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; y 
cumpliendo con lo mandado libro 
el presente, por el cual se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con igual ó mejor derecho á 
la declaración de herederos abintes-
tato del don Mateo Salvadores Mar
tínez, acudan ante este Juzgado 
dentro del término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
edicto en dicho BOLETÍN, á ejercitar 
el que vieren convenirles, que se
rán oídos, advirtiéndoles que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Astorga trece de Marzo do mil 
ochocientos noventa.—Tomás Ace
ro.—Por sn mandado, José R. de 
Miranda. 

D. Antonio Gómez Sastre, Juez mu
nicipal suplente de Laguna de 
Negrillos por indisposición del 
propietario. 
Hago saber: que para hacer pago 
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ú D. Tirso del Riego, representado 
por D. Juan Cabañas, vecinos de La 
Buñey.aiio ciento veinte pesetas ré
ditos vencidos y que venzan hasta 
su efectivo pago sin que exceda de 
doscientas cincuenta pesetas que 
por préstamo le adeudaba D. Grego
rio Barrera Astorga, vecino de esta 
villa, se sacan á pública subasta de 
la propiedad del mismo Gregorio los 
bienes siguientes: 
' Una casa en el casco de es
ta villa, calle de La Malilla, 
con el número veintisiete, 
cubierta do toja, que so com
pone de varias habitaciones, 
corral delantero, trasero y 
huerto, que linda derecha en
trando casa de José Uaria 
Fernandez, izquierda otra de 
Antonio Gómez y espalda 
huerta de José Vivas, veci
nos todos de esta villa y do 
frente con dicha calle de La 
Matilla, no consta tenga gra
vamen alguno y ha sido va
luada en mil cien pesetas... 1.100 

Cuya subasta ha de tener lugar 
el día diez do Abril próximo venide
ro ¡i las diez de la mañana en el sitio 
público do costumbre de esta villa 
junto i la casa do Ayuntamiento. 
Se hace constar que los bienes se 
sacan A pública subasta á instancia 
de la parto actora, sin que se haya 
suplido la falta de títulos de propie
dad de los mismos. No se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo y sin que los 
licitadores consignen en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la pos
tura admisible, debiendo conformar
se los licitadores con testimonio de 
adjudicación. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
catorce do Marzo de mil ochocien
tos noventa.—El Juez municipal 
suplente, Antonio Gómez.—Por su 
mandado: Isidro Ugidos, Secreta
rio. 

D. Antonio Gómez, Juez municipal 
suplente del distrito de Laguna de 
Negrillos por indisposición del 
propietario. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso de Riego, representado 
por D. Juan Caballas, vecino de La 
Bañeza de sesenta pesetas y réditos 
vencidos y que venzan hasta su 
efectivo pago sin que excedan de 
doscientas pesetas que por préstamo 
le adeudaba D. Gregorio Barrera 
Astorga, vecino que fué de esta vi
lla hoy difunto, so sacan á pública 
subasta los bienes que de la propie
dad del mismo son los siguientes: 

Un barcillar término do esta 
villa y sitio del camino que con
duce A Toral, de medida de tres 
cuartas, linda Norte prado de 
concojo. Mediodía otro barcillar 
de Manuel Murciego, Poniente 
otro do Cayetano Casado y Me
diodía otro de Juan Manuel Ma
tilla, vecinos de esta villa, va

luado en noventa pesetas 90 
Una viüa en el mismo término 

y pago de carrosalinas, de tres 
cuartas, linda Norte otra de An
tonio Cabañero, Mediodía adil 
incógnito, Poniente se ignora y 
Norte otra de Faustino Blanco, 
valuada en diez y ocho pesetas: 18 

Una tierra en dicho término y 
sitio de carrovülamaüán, de ca
bida de siete heminas y sembra
da de centeno, linda Norte otra 
de Andrés Blanco, Mediodía otra 
de Antonio Guisan, Poniente 
otra de Faustino Blanco y Norte 
otra de Manuel Cardo, valua
da en • 

Otra tierra en dicho término y 
pago de carroleon, de cabida de 
ocho heminas, sembrada de cen
teno, linda Norte egido do José 
Vivas, Mediodía majuelo de José 
López, Poniente se ignora y Nor
te tierra do Pedro González, va
luada en 

Cuya subasta ha de tener lugar ol 
dia once de Abril próximo venidero 
y hora de las once de lo mañana en 
el sitio público de costumbre de esta 
villa junto á la casa do Ayunta
miento. Se hace constar que los bie
nes se sacan a pública subasta á 
instancia de la parto actora, sin que 
se haya suplido la falta de títulos de 
propiedad de los mismos. No se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo y sin que 
los licitadores consignen en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la postura admisible, debiendo con
formarse los licitadores con testi
monio de adjudicación. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
catorce dé Marzo de mil ochocien
tos noventa.—El Juez municipal 
suplente, Antonio Gómez.—Por su 
mandado: Isidro Ugidos, Secretario. 

D. Antonio Gómez Sastre, Juez 
municipal suplente de Laguna de 
Negrillos por indisposición del 
propietario. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Kiego, representado 
por D. Juan Cabanas, vecinos de La 
Bañeza de doscientas cuarenta pe-
sotas y réditos descontando algunas 
sumas entregadas, quo por présta
mo le adeudan D. José Seto Cardo, 
D. Manuel Cardo Mateos y D. José 
Maria López, vecinos de esta villa, 
se sacan á pública subasta los bie
nes siguientes de la propiedad del 
José Soto que son como sigue: 

Una casa sita eu el casco de 
esta villa, calle de La Matilla, 
con el número veinte, que se 
compone de varias habitacio
nes, cubierta de teja, con cor
ral y huerta, linda por la dore-
cha entrando otra do Santiago 
García, izquierda calle de La 
HermUUna y bodega do Manuel 
Gamos, por la espalda huerta 
de Santos Vivas, vecinos de es
ta villa y de frente dicha calle 

de La Matilla, no consta tenga 
gravámen alguno y ha sido va
luada en doscientas ochenta 
pesetas 280 

Cuya subasta ha de tener lugar 
el dia once de Abril próximo veni
dero á las diez de la mañana eu e' 
sitio.público do eosturnbré de esta 
villa junto á la casa de Ayunta
miento. So hace constar que los bie
nes se sacan á pública subasta á 
instancia de la parte actora, sin que 
se haya suplido la falta de títulos 
de propiedad de los mismos. No se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y sin 
que los licitadores consignen en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, debiendo conformar
se los licitadores con testimonio de 
adjudicación. . 

Dado en Laguna de Negrillos á 
quince de Marzo de mil ochocientos 
noventa.—El Juez municipal su
plente, 'Antonio Gómez.—Por su 
mandado: Isidro Ugidos; Secretario. 

El Sr. Juez municipal suplente de 
Laguna de Negrillos D. Antonio 
Gómez Sastre por indisposición 
del propietario. 
Hace saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego, representado 
por D. Juan Cabañas, vecino de La 
Bañeza de ochouta y una pesetas 
setenta y cinco céntimos y réditos 
vencidos y que venzan hasta su 
efectivo cobro sin que exceda da 
doscientas cincuenta pesetas, que 
de préstamo lo adeudaba D. Grego
rio Barrera Astorga, difunto y veci
no que fué de . esta villa, se sacan á 
pública subasta los bienes que de la 
propiedad del mismo son los si
guientes: 

Una viña en el término de es
ta villa y pago de Villarejo, de 
medida do tres cuartas y media, 
linda Norte tierras valdías, Me
diodía viña deD. Agustín Ro
dríguez, Poniente otra de To 
más Vivas y Norte otra de Fran
cisco Guisan, valuada en diez y 
ocho pesetas 18 

Otra viña en el mismo tér
mino y pago de carroleon, de 
cinco celemines, linda Norte y 
Mediodía tierra de Cándida Sán
chez, Poniente viña do Juan 
García y Norte otra de Isidro 
Gorgojo, valuada en siete pese
tas 7 

Otra viña en ol mismo tér
mino y eu ol mismo pago, de 
tres cuartas y media, linda 
Norte otra de Remigio García, 
Mediodía tierras valdias, Po
niente viña de Santos Vivas y 
Norte otra do D. Agustín Ro
dríguez, valuada en diez y ocho 
pesetas 18 

Una tierra en el mismo tér
mino y pago de carrovaleiicia, 
de cabida de cinco heminas, 
sembrada de centeno, linda 
Norte otra de Juan Manuel Ro

dríguez, Mediodía otra de Fran
cisco García, Poniente tierras 
valdías y Norte otra de Blas 
Rodríguez, valuada con su fru
to en setenta y cinco pesetas.. 75 

Otra tierra en el mismo tér
mino y pago de carrosalinas, 
ile cabida de cinco heminas, tri
gal, linda Norte otra de Santos 
Vivas, Mediodía otra de Aqui
lino Rodríguez, Poniente la 
senda de carrosalinas y Norte 
tierra de Eugenio Astorga, va
luada eu setenta y cinco pese
tas 75 

Otra tierra en los mismos tér
mino y pago, de cabida de cua
tro heminas, sembrada de tri
go, linda Norte senda de ca
rrosalinas, Mediodía adil incóg
nito, Poniente tierra de Manue
la y Norte adil incógnito, va
luada con su fruto en sesenta 
pesetas 60 

Total . . . . . . . . . 253 
Cuya subasta ha de tener lugar 

el dia diez de Abril próximo venide
ro y hora de las diez de la mañana 
en el sitio público de costumbre de • 
esta villa, junto á la casa de Ayun
tamiento. Se hace constar que los 
bienes se sacan ú pública subasta á 
instancia de la parte actora, sin que 
se haya suplido la falta de títulos 
de propiedad de los mismos. No se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y sin 
que los licitadores consignen en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la postura admisible, debiendo 
conformarse los licitadores con tes
timonio de adjudicación. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
trece de Marzo de mil ochocientos 
noventa.—El Juez municipal su
plente, Antonio Gómez.—Por su 
mandado, Isidro Ugidos, Secretario. 

Regimiento C&btilleria de Reservâ  nú
mero 27.—Reemplazo de 1884.—g." 

Reseña. 
Habiendo pasado á situación de 

2.* con destino A este Regimiento 
todos los individuos del arma de Ca
ballería quo tienen su residencia en 
esa provincia y que tuvieron ingre
so eu la misma en los meses de Fe
brero y Marzo de 1884, so hace sa
ber á los individuos que, pueden 
desde luego presentarse en el cuar
tel de Caballeria de esta ciudad que 
ocupa este cuerpo, á recoger su pa
se do 2." reserva y fé de soltería tra
yendo al efecto el paso que deben 
tener en su poder de licencia ilimi
tada, autorizando á los que no pue
dan por si efectuarlo que lo hagan 
en oficio por medio de las autorida
des locales en que residen. 

Zamora 11 de Marzo de 1890.—El 
Comandante mayor, Agustín Ban
dos.— V.° B.0—Gimeno. 

Imprwita da la D i p u t n n n pr»Yiaoi*l 


